REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, tres de diciembre de dos mil nueve.

A fojas 1666: atendido lo dispuesto en el artículo 22º, inciso octavo, del Decreto Ley Nº 211, no ha lugar. Devuélvase la presentación y el instrumento acompañado en ella, insertando la correspondiente hoja de reemplazo.

Notifíquese por correo electrónico.
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